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Acuerdo del Consejo General de! Instituto Electoral del Distrito Federal por el que 
se aprueba la reutilEzación de los materiales electivos recuperados en pasados 
------- __ _ f __ "' ___ i __ , • .....J_ "" ........ i_:...--. ..... ,...;.:...~ 
pi Vl.,.~-=-V;:O CiCI.,.LVI C:Ut;<;:, y u... pc: .. ~1""t-"a""VII ciudadana en !a Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2016. 

Antecedentes: 

1. El 14 de mayo de 2004; se expidió la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal (Ley de Participación) y el 17 de mayo del mismo año se publicó en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal (Gaceta Oficial). 

11. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario 

Oficial), el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de .la Constitución Porítica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral". 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial, entre otros, el Decreto por 

el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General). 

IV. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y dSíOgan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno 

de! Distrito Federal, en materia político-electoral" (Estatuto de Gobierno). 

V. El 27 Y 30 de junio cle 2014, se publicaron en la Gaceta Oficia! los decretos por 

los que se reforman, adicionan ~f der0gan diversas disposiciones del Código de 

Vi. El í 8 de diciembre de 2014, se publicai"Oll las úitimas íeformas a la referida Ley 

VtLr~: 24 c':? ~)gostC' ; :,~ ¿Cl"~, s: C0nseja General del Instituto Electoral de! Distrito 
I 

; .. e(if'.;"81 (:¡"lsÜit::'-:l ',:;;:~r.l:) ;;,pmoó ,:.;1 uso del Sistema Informático por Internet 
,v' 

(' 

(Sistema) can1e ¡..in,:;, í'-iQdalidc;d adicional para recabar las opiniones en 
la t./-~ 
p<{ 
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Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2016, vía remota y 

mediante la instalación de Módulos de Opinión (Módulos) y la "Convocatoria 

dirigida a la población, ciudadanía, organizaciones de la sociedad civil y órganos 

de representación ciudadana del Distrito Federal para participar en la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2016 que se realizará en noviembre 

de 2015 en las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 

Distrito Federal" (Convocatoria). 

Vii!. El 8 de septiembre de 2015, la Comisión de Participación Ciudadana (Comisión), 

en su novena sesión extraordinaria, mediante el Acuerdo CPC/112/2015, aprobó 

someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral el presente 

A.cuerdo y su respectivo Anexo, el cual consta de quince fojas. 

Considerando: 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, numeral 9 de la Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución); 3, ;!umeral 1, inciso h), 98, numerales 1 y 2, Y 104 numeral 1, incisos 

("í) y r) ce la Ley General; 123, páríafo primero, 124, párrafo primero, y 127, párrafo . 
primero, numeral 9 del Estatuto de Gobierno; y, 15, 16, 17 Y 20 del Código, E::I 

Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, autoridad _ 

en materia" electora!, profesional en su desempeño, que goza de autor:omía 

presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 

p~rscm2:¡d,;.:¡ci ju(·j¡,,::a y ¡:atrimonio propios. 

2< Oue de acue¡"do a los aliículos 104, numeral 1: incisos ñ) y r) de ;3 ! '3,/ GeneraL 

fracciones V. VII, VIII Y IX, párrafo tercero, inciso o) y párrafo Cíuir'to, inciso b) del í .... ...,,--

~»di~;'), e! \rtS1';tutc.. Efec.to!"2.1 tiene a su cargo, de fo¡"ma inte?ral y directa, las'-/" 
I 

¡~'J!,IÍ(j2cle2 y atribuGíCti18S re.lativas ::.1 organízar, desarrollar, realizar el cómputo de 

v',:,'(}';, u""iarar los r"cultados de los mecanismos de participación ciudadana que s~ y 
// 
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prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; garantizar la 

realización de dichos mecanismos, promover el voto y la participación ciudadana, 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática; así como las demás funciones que determine la ·Constitución Política, 

la referida Ley General, la Ley de Participación, aquellas no reservadas al Instituto 

Nacional Electoral y las que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

3. Que el artículo 12, fracciones XIII y XIV del Estatuto de Gobierno señala que la 

organización política y administrativa del Distrito Federal atenderá, entre otros 

principios estratégicos, a la participación ciudadana para canalizar y conciliar la 

multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y a la intervención de los (las) 

ciudadanos (as) en los asuntos públicos de la misma en los términos que disponga 

el propio Estatuto y las leyes. 

4. Que de acuerdo a los artículos 20, fracción I y 23, fracción 1, del Estatuto de 

Gobierno; 7, fracción I del Código y 12, fracciones VIII, IX Y X de la Ley de 

Participación, son derechos y obligaciones de los (las) ciudadanos (as) del Distrito 

Federal votar en los me~an¡smos previstos de participación ciudadana, así como 

participar en i¿:} plane:3ic:¡ón, diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

decisiones de gobierno en íbrrninos de dicha Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

5. Que el artículo 21 del Estatuto de Gobierno prescribe que los instrumentos y 

rnecanismos para prOmOV,?}i, f8Gilitar y ejercer la participación ciudadana en los 

8:-:: u íTlO:: pú'::;1;c;o.::, '1e la Ct:.;dad, se regirán por las disposiciones de ese 

anáiisis, investigación y elaboración de 
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propuestas para la solución de los problemas de interés público y para el 

intercambio de opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad en general. 

7. Que el artículo 1, párrafos primero y segundo del Código, fracciones 1, VII Y VIII, 

establece que las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

público y de observancia general en el Distrito Federal y reglamentan las normas de 

la Constitución Política y del Estatuto de Gobierno, entre otras, aquellas relativas a 

los derechos y obligaciones político-electorales de los (las) ciudadanos (as) de esta 

entidad federativa, la salvaguarda, validez y eficacia de esos derechos, así como la 

estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

8. Que de acuerdo a lo estableddo en el artículo 3 del Código, párrafos primero y 

segundo, el Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar 

las mismas, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, funcional, y a los 

derechos humanos· reconocidos en la Constitución Política, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con !a protección más amplia. A falta de disposición expresa, 

Se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con !o dispuesto en el 

último pt.rrafo del árticuio 14 de :a referida Constitución. 

9. Que de conformidad con el artículo 3, párrafo tercero y 18, fracciones ! y 1I del 

Código, para el deGic':o cKnplim;ento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

!1t8Xim2 puhl¡cidan', tr:::mgpa re'flci8 y objetividad. Asimismo, vela por su estricta 

iC.C!ue el artículo 9, fraccioneS 1, IV Y VI del Código; sel'\aian que !a democracia 

t:;¡·2;'-.i.Oi'8i sr! G; DisfntG FGderal tiene 8nt"3 sus fines garantizar e! libre ejercicio de los 

·j2;¡-echc<3 de: ia ciud8,dania de votar y ser votados, impulsar la participación de los 
~. 

J~-: ~,H..!.~~3:¡an~::·s .f\E.:~S) f:.~r~ ta tO;7f(~ de (>~~~¡s¡ones Dúblicas
1 

así como fomentar una , . 
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11. Que en términos de los artículos 16, párrafo segundo y 17 del Código, el Instituto 

E¡ectoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Política, las Leyes Generales en la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal 

Electoral para el Distrito Federal y en el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su 

autonomía, !e son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

12. Que de acuerdo con los artículos 21, fracción I y 25, párrafos primero y segundo del 

Código; el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano 

superior de dirección, el cual se integra por un Consejero Presidente y seis 

Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario 

Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un (a) representante por cada Partido 

Político con registro nacional o local y un (a) diputado (a) de cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea 

L.egislat:va). 

i 3,Que seg¡Jn lo prev¡sto eil el artíCUlO 2,'1, fracciones ll!, V Y VI del Código, dentro de la 

estructura del instituto Electoral se encuentran los Órganos Ejecutivos, entre ellos, 

!as Sece.tarías Ejecutiva y Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, las Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales. 

c.:::;nse.j': ... C<ei":e"~! f'.,.¡;¡c.iona de r~a"era permanente y en fmrna colegiada, mediante la 

c.lc.h-r~c;o·-· d·,:> o~I'· ,..,o~ 1- 'u' hli,... ......... rl;::;,. ,...::.lr~('tc.r ·orr!'n<=>¡-ir; o pyfr;::¡orrl¡'n:;.r'¡r: rDI"'voc;:::.rlas c-____ } '-~ ! 111 '--' S'O..J~O!,,,,,,,,w rJ" o..Jr:vCJ u,-", i..¿-"I"-"V ... _. ~ ...... ¡ Il.,..(i,"""" _~I·l ~ 'u. _~ ~), --.ri ,t ~ JO .... ! 

i 
1.--. 

(/ 
S,:::J;c :::-;:2 ,3S'~nt8s CU0 sXpr9S2n1ente requieran votación pO!' mayoría calificada, Y, 
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15.Que el artículo 35 fracciones 1; 11, inciso d); XXVI Y XXVIII del Código, prevé entre las 

atribuciones del Consejo General implementar las acciones conducentes para que el 

Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución 

Política, el Estatuto de Gobierno, las Leyes Generales y el propio Código; aprobar 

con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto 

Electoral, la normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo 

de los mecanismos de participación ciudadana; así como el modelo, formatos y 

características de la documentación y materiales que se empleen en los mismos, 

16. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Código, el Consejo General 

cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

17.Que el artículo 37 del Código define a las Comisiones como instancias colegiadas 

con fac:Jltades de de!ibe',c-ción, opinión y propuesta, las cuales se integran por el (la) 

Consejero (3) Presidente y dos COiisejeros (as) Electorales, todos ellos con derecho 

a voz y voto, Adiciona1mente, forman parle de dichas instancias, sólo con derecho a 

voz y sin incidir en la conformación del quórum, los (las) representantes de los 

partidos políticos, con excepción-de las Comisiones de Asociaciones Políticas y de 

Fiscalización, 

'.:,:.! C>.:mseJo G..;:;r',~:::'!: cuent2 con te: CO;Tü::::i;:.',;-; PerrnanP-nte de Participación Ciudadana 

(Comisión de Participación) la cual tiene, entre sus at¡'ibuciones, propon.er ai 

r:,Gi'¡~C~O (~lenera¡ [z: c!ocur.-,encóc.ióri y ¡-¡"18l3riales correspondientes que formuie la 

de Organización y Geoestadfstica ElectOía! (Dirección de r/ 

f, _ 

}Y 
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convocatoria. que deba emitir el Instituto Electoral con motivo del desarrollo de los 

citados mecanismos, así como las que, sin estar encomendadas a otra comisión, se 

desprendan de la Ley de Participación. 

19. Que el artículo 77, fracción IX del Código dispone que es atribución de la Dirección 

de Organización, entre otras, elaborar y proponer a la Comisión de Participación, los 

diseños y modelos de la documentación y materiales a emplearse en los 

procedimientos de participación ciudadana. 

20. Que de acuerdo a los artículos 91, párrafo primero y 93, fracciones 1, V Y XV del 

Código, en cada uno de los distritos electorales en que se divide el Distrito Federal, 

el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital, la cual dentro del ámbito de su competencia 

territorial tiene, entre otras atribuciones, las de ejecutar los programas y actividades 

relativos a la participación ciudadana; coordinar la organización y desarrollo de los. 

mecanismos de participación ciudadana; realizar el cómputo y emitir la declaratoria 

respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos 

por el Consejo General; así como las demás que les confiera el Código, el 

Reg:amento interior del ¡nst¡~uto Electoral y demás ordenamientos aplicables. 

21.Que de acuerdo con los artículos 280 del Código y 4, fracción IV; 14, fracción IV; 83; 

84, párrafo segundo; 200, último párrafo y 204, fracción 11, párrafos primera y 

segundo de la Ley, entre los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

se encuentra la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo y que estará a 

,:;¡;vgo di;: fnsMuta E~8ctoi'al, como autoridad en materia de presupuesto participativo, 

:a ,:::Tii¿:;ión de !a convocatoria respectrva; aSf como 18 orQan¡zación, desarraiío, 

coordinación, cómputo y declaración de resultados, la coordinación de las 

~,rj:'xk:12dé'S y Comités Ciudadanos para la realización de la referida consulta y, en 

]::;neml, ig vig¡lencia del proceso de ceiebración, para lo cual aplicará las r-sg[as que":/ 

.... =''''.-"li.,.,c-,,~'~: ;" , ':;'Y ti-, P"rt;, .. ¡,-.",~¡i': rl \J:;:¡ Tr~lta de p~t~~ 1 .... <::, ;:¡p,r("\hada~ po'" o[ Conc::.cio .,.;.C!.", I"~'-''''~ 'jO: k-'.,.,. u_ ¡ '.A;~~\ .... "lt'JC.'-JI'" :: J ~ _,,, ___ .. 0._, 0_ -- .V~ '-'! ~-'. ,,; "-1' ........ j 

,-

.~: . ..:):",,:-;:·a!. l2S convocs:or¡&G pa:-a la realización de las consultas ciudadanas serán 

tY 
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emitidas de forma anual por el Instituto Electoral en conjunto con la Asamblea 

Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal (Jefe de Gobierno), los Jefes 

Delegacionales, los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos. 

22. Que el artículo 281, párrafos primero, segundo y último del Código prevé que la 

etapa de preparación, para la realización de los mecanismos de participación 

ciudadana, iniciará con la convocatoria que al efecto expida el Instituto Electoral, a 

través de sus órganos internos, los cuales también se encargarán de diseñar y 

entregar el materia! y la documentación necesaria para llevar a cabo la jornada 

electiva y la publicación de los resultados en cada colonia. Según la misma 

disposición normativa, los Partidos Políticos que integran el Consejo General 

fungirán como garantes de los procesos de participación ciudadana. 

23. Que de aCUerdo al artículo 281, párrafos cuarto y quinto del Código, para la 

realización de las consultas ciudadanas sobre presupuesto participativo, el Instituto 

Electoral instala~á para la recepción de las opiniones, un centro de votación en el 

interior de cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional, de tal manera que la 

ciudadanía pueda emitir su opirdón en lugares céntíicos y de fácil acceso. 

:24. Que el ariículo 302, párrafo primero del Código dispone que el Consejo General del 

Instituto Electoral, con base en las medidas de certeza que estime pertinentes, 

aprobará, entre otros, íos modelos de materiales electorales y, en su caso, los 

sistemas e instrumentos electrónicos que se utilizarán para los procesos de 

pélrt¡cipación ciudadana, 

el derecho de los (las) ciudadanos (as) y habitantes dei Distrito Federal a intel-venir y 

¡ .~riic¡par, ;¡-¡(ji\'du,:J el cok-;-'cü\larnente, en las decisiones públicas, en la formulación, ....., 
/ 

cjac~c¡ón j 8vsdt.:.3ci6:1 G3 las poi:ticas, programas Y actos de gobierno, con el objeto .;.'/ 
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26. Que el artículo 12, fracciones VIII y IX de la Ley de Participación señala que es 

derecho de los (las) ciudadanos (as) del Distrito Federal, participar en la planeación, 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de gobierno, así como 

ejercer y hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de participación 

ciudadana, en términos de dicha Ley. 

27. Que los artículos 14 y 15, párrafo primero de la Ley de Participación señalan que 

son autoridades en materia de participación ciudadana el Jefe de Gobierno, la 

Asamblea Legislativa, los Jefes Delegacionales, el Instituto Electoral y el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, las cuales están obligadas, en el ámbito de 

competencia, a garantizar el respeto de los derecho previstos en el propio 

ordenamiento ~:ara los (las) habitantes, los (las) ciudadanos (as) y los (las) vecinos 

(as) del Distrito Federal. 

28. Que los artículos 83, párrafos primero, segundo y sexto, inciso c) y 199, primer 

párrafo de la Ley de Participación, establecen que en el Distrito Federal existe un 

presuouesto pSI1::cipativo el cual c:Jrresponderá al 3 por ciento del presupuesto anual 

de las Delegacione.s SOLI'8 0';1 CU31 los (ías) ciudadanos (as) deciden respecto a la 

forma en que deber; df~~>';inarse en proyectos específicos en las colonias y pueblos 

originarios en que se di\/ide el territorio del Distrito Federal en alguno de los 

siguientes rubros gei1E.'ra:es: obr3s y servicios, equipamiento, infraestructura urbana, 

prevención del delito, además de los que estén en beneficio de actividades 

rec!"\~s;tivas, c)epofl.:·,.'=:¡''; ~i Cijituré·les, de conformidad con los resultados de la consulta 

29. Que e:1 Consejo Genera! durante la sesión realizada ei 24 de agosto de 2015 aprobó, 

~;.n~íe ·s;ms &C(j~i ::0S, t;f uso del Sis~(.:;maj como una modalidad adiciona! para 
/1\ 

;c::_:8b~r las opi:lior'.ss en !a Ccnsulta Ciudadana sobre Presupuesto Pa¡licipativo /,;) 
I 

'-'í,q, -'r.,,:=;.'::t3~ \'i-:c2 ,,;,,_r'T""'~ \/ rr,~d;ai-.+r:- ;8 inc;Í'a1év,¡/,¡) 1"1"" I\/ll-ld¡IIr,c;: fLlr.r lJ:;gt:;-15)' ~c:.J 
._.~ ...... \-'·....-,¡I·_!-',~'J: \.¿ ....... iJ_~¡!t",- .. a J 1; l· ....... U ( .... "-' ¡:. 1( ........... r ..... " ....... t. >....r ....... ,,., ............ 1_ ....... \' t __ v ...... ,- I~ -r' 
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Dicha convocatoria contempla como modalidades para la recepción de opiniones: 

las r¡¡'¡esas Receptoras de Opinión (Mesas) y el Sistema, tanto por vía remota, como 

en Módulos, utilizando papeletas impresas y virtuales, según sea el caso. 

30. Que con base en el marco normativo señalado, y en la experiencia institucional 

obtenida en la organización de procedimientos de participación ciudadana en 1999, 

2002, 2010, 2011, 2012, 2013 Y 2014, la Dirección de Organización propuso a la 

Comisión de Participación Ciudadana, y ésta a su vez a este órgano colegiado, la 

util¡zación, en la Consulta de los siguientes materiales electivos, cuyos modelos y 

características se señalan en el Anexo único del presente Acuerdo: 

a) En rVlesas:caja paquete electoral, cancelo elemento modular, crayón de cera 

(redondo y triangular), sello "X", urna, líquido indeleble y lupa tipo Fresnel. 

b) En Módulos: caja paquete electoral, cancelo elemento modular, mampara 

para módulo de internet, líquido indeleble y lupa tipo Fresnel. 

3i, Que la Di;-ecci6n de Organización ir1formó que los materiales a utilizar en la Consulta 

fucror¡ u.(;c~dicionEd(1::; y íehabi:itados en cantidad suficiente para posibilitar su 

reutilización en la Consulta y que se cuenta con una disponibilidad de 2,000 

c8l\cele:3 modulares, 2,000 c~jas paquete electoral, 20,000 crayones de cera, 2,000 

sellos "X", 2,000 urnas, 120 mamparas para módulo de internet y 2,000 lupas tipo 

F;33nc!. I~'.::¡¡;¡:srr:o,::e gssy¡afi(:;rá G;¡fe el Instituto Nacional Electoral, a través de la 
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33. Que para efectos de generar certeza respecto de la emisión de opiniones en los 

Módulos y Mesas que se instalen en la Consulta, y considerando que el líquido 

indeleble utilizado en las mesas directivas de casilla que se instalaron en el Proceso 

Electoral concurrente 2014-2015, cuenta con las características de secado, 

permanencia, resistencia a solventes y de toxicidad adecuados para su uso en la 

Consulta, se considera conveniente utilizar aplicadores de líquido indeleble," los 

cuales serán solicitados en donación al Instituto Nacional Electoral a través de la 

firma de un Convenio de Apoyo y Colaboración. 

34. Que en consecuencia, la Comisión de Participación, en su novena sesión 

extraordinaria, del 8 de septiembre de 2015, mediante Acuerdo CPC/112/2015, 

aprobó someter a consideración del Consejo General el presente Acuerdo y su 

respectivo Anexo único, el cual consta de quince fojas. 

35. Que el Consejo General tomando en cuenta lo señalado en los considerandos 

previos y con el propósito de que las Mesas y los Módulos que se instalen para 

r6c.:8t)ar las opiniones de la dudadan¡a que se emitan en !a Consulta Ciudadana 

sC'~)re ::;r8supuesto PSI"ticipativo 2016 cuenten con los materiales electivos 

neces3rios para su adecuado "fundonamiento. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con 

fundarnenlo en los articulos 4'1, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 9 de la 

(~;(]n:;t¡tiJc¡Ó") Poiít¡ca; S3, ¡Eimt::iéÚ?::: í y 2; 104, numeral 1, incisos (i) y r) de la Ley 

primero, 127, numerales 9, 10 Y 11 del Estatuto de Gobierno; 1, "fracciones 1, V!! Y V¡¡i: 

') l·,¿,i·,,,,,,¡,-~, '''r;·"lp.i·O sr.:.('u"·o"o' ,¡+""rr'e""o' -; fraccf'o'n!' 9 frac"'l'oncs I !VV\/f' 1(.; o";rra"I"OS _>ítt .. ",,~dV~~},ttt-", ;';,;:;.8 fl. }lr....:;;.ít.,., I ¡/! " ; ji v '-" :l ~ v~, V,~Ú .. 

iJí;¡,xro y ~e~lundo; 17; 12, f¡"acciones I y 11; 20, párrafos primero, fracciones V, Vt¡, VIII y // 
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ACU-600-15 

fracciones 1, XI Y XIII; 77, fracción IX; 91, párrafo primero y 93, fracciones 1, V Y XV; 

280; 281, párrafos primero, segundo, cuarto, quinto y último; 302, párrafo primero del 

Código; 2; 4, fracción IV; 12, fracciones VIII, IX Y X; 14; 15; 83, párrafos primero, 

segundo y sexto, inciso c); 84, párrafo segundo; 199, primer párrafo; 200, último párrafo 

y 204, fracción 11, párrafos primero y segundo de la Ley de Participación; así como los 

Acuerdos ACU-595-15 y ACU-596-15, aprobados por el máximo órgano de dirección de 

este Oiganismo electoral, el Consejo General del Instituto Electoral, en ejercicio de las 

facultades constitucionales, legales y reglamentarias emite el siguiente: 

Acuerdo: 

PRIMERO. Se aprueba la reutilización de los materiales electivos recuperados en 

pasados procesos electorales y de participación ciudadana en la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2016, en las cantidades indicadas en el considerando 

31 y conforme al Anexo que forma parte del presente Acuerdo y que se señalan a 

continuación: 

a) En Mesas: c~la paquete electoral, cancelo elemento modular, cra~,rórl de cera 

(redondo y triangular), sello "X", urna, líquido indeleble y lupa tipo Fresnel. 

b) En Módulos: caja paquete electoral, cancelo elemento modular, mampara 

para rnódulo dp. rnternet, liquido indeleble y lupa tipo Fresnel. 

E!ectmal concurrente 2ú 14-20 15 ¡ los cuaies serán solicitados en donación al Instituto 

;.:2. =.hr~la¡ E:::ec:'~Gml, p8ra 2Gí ut¡¡¡z3dos en las Mesas y Módu!os que se instalen en la / 
l/ 

CO:i3U~t3. C:UdE\d3;~a sO~)l'e Pm8upuesto Partrcipativo 2016. Í'--
.1 



ACU-600-15 

TERCERO. Se ordena al Secretario Ejecutivo notificar el presente Acuerdo a la 

Secretaría Administrativa, a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones necesarias 

para contar con los materiales electivos, en las cantidades que se requieran. 

CUARTO. Publíquese de inmediato este Acuerdo en los estrados del Instituto Electoral, 

tanto en oficina's centrales como en sus cuarenta Direcciones Distritales, para su mayor 

difusión, así como en el portal de Internet www.iedf.org.mx. 

QUINTO. Se Instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata realice las 

adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio de Internet www.iedf.org.mx 

y con la finalidad de tener un mayor alcance en la difusión, publfquese un extracto del 

presente Acuerdo en las redes sociales del Instituto Electoral. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados de 

¡as oficinas cent¡-aies C0 esta Instituto Electoral. 

l\sí lo aprobaron por un2.nimid3d de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el once de septiembre de dos mil quince, 

fimiando ai calce el COi1sel~;!íO Presidente y el Secretario del Consejo General, quien aa 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 60, 

T"rscdé:·~ V, de! Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

JI 
// 
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ANEXO DEL ACUERDO DEL COr\lSEJO GENERAL DEL It\lSTITUTO ELECTORAL 
DEL D~STRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA REUTILIZACiÓN DE LOS 
MATERIALES ELECTIVOS RECUPERADOS EN PASADOS PROCESOS ELECTORALES Y 
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANAEN LACONSULTACIUDADANASOBRE PRESUPUESTO 

PARTICIPATiVO 2016. 

DEL O~STR~TO ~EDERii,L 

, ," '.- -,:".~" .. , ,',~';}l'~'""'"';l"""iI;~~r.:'''''-'~'l'i''''7''''",-"";"",~IiII''!''"",,,J'''~''W¿!'''''''''~V-~~-I'I'I\'!''''''''~·?''''''''''''''"W'''~~'~'C'''r?''''''i?;=~¡;;1' 

~~~\..,~."",,~ ',-/1' ~l'·FI'~<"'-~~-
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I · PRESENTA;;ÓN" ~ 
~~~,*,~,*,##~~~1~#\I!fI'NPf341~~ii.+,'¿\ifi\&!,~~\¡¡¡)lPl~!\lJ{lf$liiM~~~;"'~~ 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), desde su creación en 1999, 
se dio a la tarea de diseñar, elaborar y dar seguimiento a la producción de sus propios 
materiales e!ectorales y electivos, los cuales han permitido la instalación y funcionamiento 
de todas las Mesas Directivas de Casilla (MOC) aprobadas para la jornada electoral de 
!os procesos electorales de los años: 2000, 2003, 2006, 2008-2009, 2011-2012 Y 2014-
2015 así como para las Mesas Receptoras de Votación (MRV) y las Mesas Receptoras 
de Opinión (l\i¡RO) de los procedimientos de participación ciudadana en los años 1999, 
2002,2010,2011,2012,2013 Y 20140 

En la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2016, que se realizará el 9 de 
noviembre del presente año, se utilizarán dos modalidades: MRO y Sistema Electrónico 
por Internet mediante dos mecanismos:Vía Remota y Módulos de Opinión (Módulos) para 
recibir las opiniones de los ciudadanos respecto a la forma en la que se aplicarán los 
recursos en los diferentes proyectos específicos en las colonias y puebios originarios del 
Distrito Federal. 

Para la Jornada Consultiva que se llevará a cabo en las MRO y en los Módulos serán 
necesarios diversos materiales electivos, los cuales han sido desarrollados y elaborados 
por el Instituto Electoral con la intención de apoyar a la ciudadanía a emitir su voto u 
O;:;i;lión de r.:ane¡"a segfJr~, ¡¡Oie y secreta así como ofrecer apoyo a las personas con 
d:scapacidad y adultos rnayores con diferentes aditamentos incluidos en los materialeso 

Los siguientes i;;ateriales e;3ctivos, propiedad del Instituto Electoral, son puestos a 
consideración del Consejo General, pam que se autorice sean utilizados en las MRO: 
caja paquete efectoral, 61m3, cancelo elemento modular, crayón de cera (redondo y 
t:--iangu!ar), lupa tipo F,oesnel y sello "X", y en los Módulos: cancelo elemento modular, 
caja paquete electoral, mampara y lupa tipo Fresnel. 

~:-:Ió.!:1"~cnt8, se ~.~E~¡~e indicar que estos msteriales efectivos diser.ados y producidos por el 
. . o r-' o , ' , ., ~o i b' t' , . °b . ., d ,..J 
i' t .::··f..···t1J. I{j ct€"~t.~:l( ~r~~1 que S(~ !)()r'r¡jl~r a conSlOet~aCjOíli denen 81 O' le TJO 08 contri "lJi¡'" 81 a· eCU800 

f_<'~~_:¡Cj;la~T¡¡S:'~~t) en ic:; ~Ti')C8';()S ce pa¡ilcipación ciudadana, independientemp.ntA de los 
ínateria!es El utíiizm en los orocesos e!ectOíales, cuyas c::F3cte¡"ísticas están sujetas El ios 
;:~ !~~,n"'~e;~~c:'s L:¡ ¡e 8:3·i:a~-~~G'7:G? E,r f"lst¡tü.1G r\~ac¡onal ~Iecto:-a!_ 
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MARCO JURíDICO 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

Artículo 35, fracciones XXVI y XXVIII 
" 

Aprobar el modelo, formatos y características de la documentación y materiales que 
se empleen en los procesos electorales y de participación ciudadana ... ". 

" 

Aprobar el modelo, formatos y características de la documentación y materiales ... así 
como los propios para los ejercicios de participación ciudadana ... ". 

Artículo 45, fracciones I y XII 
" 

~ Supervisar los procesos electivos de los Órganos de Representación Ciudadana, y 
proponer, de ser el caso, al Consejo General la documentación y materiales correspon
dientes que formule ia Diíección Ejecutiva de Organización y Geoestadística EledOíal, 
así como los relativos a la organización de los mecanismos de participación ciudadana, 

, conforme a la Ley de Participación ... ", 

Emitir opinión respecto de los materiales y documentación relacionados con la capaciI tación de los mecanismos de participación ciudadana y procesos electivos ... ", 

• I Articulo n, f"accien IX 

I 
Elaborar y oropoller a la Comisión de Participación Ciudadana, los diseños y modelos 
de la documentación y materiales a emplearse en los procedimientos de paíticipación 
ciudadana .. ,", 

~ __ (~~_'. --.J .... ' ........... :r'.:...rll.,.-''-'a .... i .......... ..;.i( .. , ...... ¡-v vfJ ¡u·o....,,¡.J .• "~'o '0../'-", -' __ "j1.J ".-

t; c;e 18 \ioir?c;é';'l, de los mecanisn1'Js de Pa!iicipación Ciudadana, a faita de éstas, se 
[~ 

¿:p:¡,~:m3r; fé\'.':" llonnas que el Consejo Genel'8! del instituto Eieclo;'ai determine ... ", ~~ 
e ~ p 
r r ~ /;Iifcuio 28 í, páiTé3.fo p:-¡me~o ti" 

~ --, ¡ ...... ; •• ,.,.., Ci~,~ ,~~ ~ +-~.;"" ~~, .• - ~'" i f 'o, "r\ i-' ¡~ ~ ""\I~ c:>tnr;", J:':~-,/ ~ ,~I ó, ,~,U,,0LJ L-n'::vlOI ",1, C! II ove;::, de; ;:,us 01 gút ¡os tn,e, ¡"lOS, '3,,¡.;ed,¡ a ,c; '-'o," uCu.v, !eI, (V 
~ :r.,:::.tl-u,I'pentaré 81 i~roces(',.J ,de, re~¡stro, y d¡.se~ará )! ent¡'egal"á ~! nla~~r¡al y [a documentación' ¡{ 
1; ~.,:.--: ::sr . .:;, r'~¡,::! I¡evé::" 8 ';8DO la Jomaoa t:lectiva, y la publlcaclon de los resultados en ~"," 

:,.~"~~~;:~":~,~ .. _____ ~_,.,,,,.,~_ .. _J 
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MARCO JURíDICO 

Artículo 302, párrafo primero 

aprobará los modelos de boletas electorales, documentación electoral y auxiliar y los t 

s" materiales electorales y en su caso, los sistemas e instrumentos electrónicos que se I ~~~:~:~,~.a.~~ la elección de representantes populares o en los procesos de participación 1 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

Aliículo 83, párrafo primero 

! " 
il En el D¡stri'~o Fejeral existe el presu¡:;.ussto participativo y que es aquel sobre el cual 
~ bs ciuda.da:lcs deciden respecto a la forma en que se aplicarán los recursos en los 

diferentes proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que se divide 
el territorio del Distrito Federal. .. ". 



.' :f-' 

OBJETIVO: 

Resguardar y transportar de manera ordenada los expedientes que se integren de la 
MRO y del Módulo. 

USl:ARIO: 

Responsab!es de MRO, Módulo y personal de las Direcciones Distritales del Instituto 
Electoral. 

DESCRIPCiÓN GENERAL: 

La Caja Paquete está fsbricaoa en plá?tico corrugado color blanco, cuenta con un 
compartiment:J especial Gil el exteíior para guardar material, con un asa para facilitar su 
traslado, así como con espacios para datos de identificación de DO, Mesa y Colonia o 
Pueblo. 

Como aditamento de apoyo a los usuarios se incorpora a la caja paquete un arnés que 
les brindará mayor rigidez y un asa mas cómoda para su transportación. 

22 cm 

>~ 

31cm 

. """',,' 



CANCEL O ELEMENTO MODULAR 

OBJETIVO: 

Facilitar la emisión de la opinión en secreto a los ciudadanos que acudan a las MRO o 
a los Módulos, incluyendo a los que presentan algún tipo de discapacidad motriz y de la 
tercera ed3d. 

USUARiO: 

Ciudadanas y Ciudadanos que acudan a opinar. 

DESCRIPC!ÓN GENERAL: 

El cancel está integrado por una mesa base, patas abatibles y armables, 3 separadores 
o mamparas y 2 cortineros con sus respectivas cortinas, las cuales contienen la leyenda 
"t::L VOTO ES LlGRE Y SECRETO". 

La mesa está fab¡-icada en plástico y cuenta con elementos estructurales de refuerzo, 
aditamentos de sujeción para las patas y ranuras para introducir los seguros de los 
sGpal-ado¡-es. 

L.3 utiiizac~ión de tres E8Daradcres, dos laterales y un intermedio, sirve para dividir la 
ba~8 en dos G(Jrnpani;Y6r~OS simétricos, lo que permite el sufragio de dos ciudadanos 
,je n12!lerc: sici!:.'lt¿nee. fJ Em3 garantizar la secíeGÍa del voto, cada compartimento cuenta 
con ccrt:r,as. 

!).dicion2hY ;3nte, como elementos de apoyo a personas con discapacidad, los separadores 
laterales contarán con una guia en relieve para indicar la entrada al cancel. En el interior 
S8 cuenta con un cíip cuya función es sujetar la boleta, pensando en las personas con 
discapacidad motriz en las extremidades superiores y de igual forma cuenta con un bajo 
,'st,'3ve PS:8 colocar un col;n ete tint3 que sirve para humedecer el sello "X" (se descl-ibe 
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URNA 

OBJETIVO: 

Recibir las opiniones de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2016. 

USUARIO: 

Ciudadanas y ciudadanos que acudan a opinar y Responsables de MRO. 

DESCRIPCiÓN GENERAL: 

La urna electoral tiene como objetivo recibir las opiniones de los ciudadanos, está diseñada 
con un cuerpo de piástico corrugado, plegable y armable mediante pestañas y ranuras en 
¡as superficies superior e inferior, la~ cuatro caras del cuerpo central constan de cortes 
¡¡~o "ventana" que permiten V9r el contenido de la urna. 

38 cm 

-~~~!~. ' 
~'~...r...:::~~O:.-eo-./¿ 

38 cm 

c~~: 1"í./:'J¡' eJe las lí¡-I¿as en la u¡';¡a 'v'aríaíá dependíendo de las existencias de las mismas en el 
,[', i:-T'¡8cen de Materíales Electorales . 
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r~.----------_Mh_------------------u----wm--.----------_ww~.---~_mwam~ __ w_~ ___ ._M __ ~~. L CRAYÓN DE CERA (redondo y triangular) 
~~~~"k#Mf1?~df!*o/$.#}~~~~~~t;$""~&%4!fii1NhPlli1&*3t..;¡~~~;'",'t_ '"" ~" 

OBJET!VO: 

Marcar la papeleta de opinión. 

USUARIO: 

Ciudadanas y ciudadanos que acudan a opinar a las MRO. 

DESCR.IPCiÓN GENERAL: 

La formulación básica para la conformación de los crayones incluye: caolín, ceras, 
aglutinantes y pigmento orgánico negro. La proporción de estos componentes es tal 
que asegura que las condiciones ambientales extremas no causen alteraciones en 
sus propiedades, manteniendo sus características de marcado desde los 10°C (sin 
pulverizarse, volverse frágil o quebradizo) y hasta un punto de fusión no inferior a los 40°C 
(temperatura en la cual no presentan reblandecimiento ni desprendimiento de ceras). 

P8:;"a la :de~:tif¡cac¡ón y pmt'3cción de! crayón, éste cuenta con una etiqueta de papel que 
cOlltie;le (:í logotif=''J d8í ¡nst¡~'Jto E!ectcra!, así como la leyenda "IEDF". 

lV\odeio de sección 
redonda 
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Con la misma formulación y características, el crayón de cera triangular se ha utilizado 
en ejercicios de votación realizados con ciudadanos con discapacidad motriz y adultos 
mayores. ~os invidentes requieren un crayón que no ruede en la superficie del cancel 
modular y que puedan ubicar fácilmente para marcar las boletas. 
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LUPA T~PO FRESNEL 

OBJETIVO: 

Focifitar a los ciudadanos con algún tipo de discapacidad visual, as! como a los de la 
tercera edad, a mBrCJJ la papeleta. 

USUARIO: 

Ciudadanas y ciudadanos con discapacidad visual, así como de la tercera edad, que 
acudan a opinar. 

La lupa tipo Fresnel ofrece a los ciudadanos que presentan debilidad visual, una lectura 
óptima de la papeleta para que puedan emitir su opinion de manera libre y secreta. 

AsirntSiilO los func!on3~¡ss de r'J1esa Receptora de Opinión pueden utilizarlas, de ser el 
caso, :)ara !a correci.3 íectur8 ds actas o documentos. 

L_3 !i_T'Q tpo F:'8::-ne! ,::::'JC:-Ita Gon aurnento y tiene un tamaño de 26.7 X 19.1 cm. 

'-." o'" '-'¡-' ...... ;.. 
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SELLO "X" 

~~:"",,,~?,,~>~~,~,¡,~~,r~~~'~,"~'~'~~-"'~~~~~'~'~~~~~~ 

OBJETIVO: 

Facilitar a los ciudadanos con alaún tioo de discaoacidad motriz en las extremidades 
(> -' ' 

supel-iores y adultos mayores a marcar la papeleta. 

USUARIO: 

Ciudadanas y ciudadanos con discapacidad motriz en las extremidades superiores y adultos 
mayores que acudan a opinar a las MRO. 

DESCRrpC!ÓN GENERAL: 

El sello que contiene la "X" es de PVC flexible y el cuerpo se fabricó en polipropileno de 
primera color negro. En" la parte superior cuenta con un elástico que se puede colocar 
en la extremidad, a falta parcial o total de la misma, y por su parte intermedia, se puede 
sujetar de vaíÍas formas dependiendo de las capacidades y habilidades de cada ciudadano. 



MAMPARA 
" :~. 

OBJETIVO: 

Facilitar la secrecía en la emisión de la opinión a los ciudadanos. 

USUARiO: 

Ciudadanas y ciudadanos que acudan a opinar a los Módulos para la Consulta Ciudadana 
para el Presupuesto Participativo 2016. 

DESCRIPCiÓN GENERAL: 

La mampara tiene como objetivo brindar secrecía a las opiniones de los ciudadanos, está 
disGlíada con un cuerpo de plástico corrugado, plegable y armable mediante pestañas y 
ranuras en las superficies superior y laterales, el "cuerpo" está diseñado para resguardar 
lap tops o PC's (personal computers)en su interior. 


	

